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Allegado por el Partidor, la corrección al trabajo de partición, observa que 

éste contiene errores, razón por la cual deberá corregir y aportarlo en debida 

forma, en el sentido de indicar que el nombre correcto de uno de los 

cesionarios es el señor JIOVANNI DE JESÚS ARENAS CHICA, y no como 

erradamente citó JIOVANN DE JESÚS ARENAS CHICA. Es de advertir que, 

en el auto proferido el 21 de mayo de 2021, se subrayó para su corrección 

sólo el apellido del citado y no su nombre. 

 
Así mimo, cumplirá con lo ordenado en el mismo proveído del 21 de mayo de 

2021, en el sentido de indicar en el trabajo de partición, el número de 

identificación de cada uno de los intervinientes en el presente asunto, pues 

solo hizo alusión a algunos. 
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